
COSTO

S/. 20.00

DURACIÓN DEL TRÁMITE

5 días hábiles.

REQUISITOS

Solicitud con �rma de propietario o representante 
legal acreditado (con copia para cargo).
Copia del título de propiedad y/o Ficha Registral o 
Partida Electrónica del predio con  la anotación de 
dominio o resolución emitida por el Poder Judicial.
Carta poder simple en caso de no ser el Titular y copia 
del DNI.

Asignación Provisional de Numeración.

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 
Y PROMOCION COMERCIAL

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS 
Y HABILITACIONES URBANAS
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